
INFORME: Señor Juez, en los consecutivos 23 y 24 reposa documentación aportada por 

la parte actora relacionada con la notificación al demandado. A Despacho. 

 

Jaime Alberto Buriticá Carvajal 

Oficial Mayor 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, siete (7) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo singular 

Demandante:  Bancolombia S. A.  

Demandado: Sebastián Valencia Atehortúa 

Radicado:   050013103021-2023-00276-00 

Asunto: No es de recibo notificación 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe, al revisar la documentación que se hace llegar por 

la parte actora, se observa que la misma no se ajusta al procedimiento que para la 

notificación señala el artículo 291 del Código General del Proceso, ni al que establece el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, razón por la cual no es de recibo la misma.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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